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Quito, 13 de Mayo del 2016 

Señora: 
Evelyn del Rocío Herrera Morales 
Presente.- 

Para los fines pertinentes, me cumple poner en su conocimiento gue la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía ASISTENCIA TÉCNICA Y COMERCIAL 
ASISTECOM CÍA. LTDA., en resolución adoptada el día de hoy, designó a usted como 
PRESIDENTA de la compañía, por un período de dos años. 

Esta dignidad la ejercerá usted con arreglo a las atribuciones y deberes contemplados en la 
Ley de Compañías y en los Estatutos Sociales, los cuales constan de la Escritura Pública de 

Constitución otorgada ante el señor Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, Dr. Sebastián 
Valdivieso Cueva, el 14 de mayo del 2002, inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el 

24 de julio del 2002. 

     Raúl Andrés laQuiérdo Barba 
C.C. 1714007398 

ACEPTO la designación de PRESIDENTE de La Compañía ASISTENCIA TÉCNICA Y 

COMERCIAL ASISTECOM CÍA. LTDA. 

Quito, 13 de mayo del 2016 
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TRÁMITE NÚMERO: 30231 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 20930 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7291 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

í. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ASISTENCIA TÉCNICA Y COMERCIAL ASISTECOM CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR HERRERA MORALES EVELYN DEL ROCIO 

IDENTIFICACIÓN 1720387933 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM + 2442 DEL 24/07/2002.- NOT. 24 DEL 14/05/2002 JNC 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

  

O
 DRA. J SÁNNA ELIZAB TH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 0 

REGISTH DORTMERCÁNTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE vILanoEi, > pt tt e 
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